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FFIE-INT-IEARU-161-Obra-2021 
 

Señores 
CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 

Atn. LUIS FERNANDO ARIAS 

Director de obra. 
Ciudad 
 

 
Ref.: Contrato de Interventoría No 1380-1517-2022 Ibagué – Tolima 
 

 
Asunto: aclaración oficio CMCF-IEARU-195-2023 

 
Respetado ingeniero, 
en cumplimiento de las funciones de esta interventoría el sábado 24 notificamos la inasistencia del 
personal operativo a las instalaciones del proyecto ya que dentro del registro diario realizado por su 
área Sst se nombró el siguiente personal operativo 

- Carlos Cotamo  
- Cesar Vargas 
- Carlos Dávila 

Si bien es cierto, el personal nombrado anteriormente se encontraba dentro de las instalaciones del 
proyecto, pero no se encontraban realizando actividades de obra que marquen un avance o tengan 
incidencia económica al presupuesto del contrato al igual que el día de hoy que se encuentran 
realizando actividades de limpieza ya que no tienen asignadas más labores. Adicionalmente, 
durante los días 20, 21, 22 de junio se contó con el ingreso de 30 personas operativas que hasta el 
viernes 23 de junio sobre medio día estuvieron en las instalaciones del proyecto y solo se finalizó la 
jornada con 12 personas. Se aclara que el sábado 24 y lunes 26 de junio del presente año no se 
presenta este personal operativo al proyecto desconociendo la razón de la inasistencia ya que no 
se puede relacionar una incertidumbre teniendo en cuenta que las gestiones y contratación es un 
tema interno del consorcio Canaán y como contratistas de obra bajo sus obligaciones contractuales 
deben de cumplir una programación de obra y los tiempos del contrato, es por ende que solicitamos 
se aclare cual es el plan de acción que se implementara para la presente semana puesto que no se 
esta presentando avance ni ejecución del proyecto y no se puede considerar como improcedente la 
solicitud de esta información ya que el contrato actualmente se encuentra activo.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
CARLOS RUIZ 
DIRECTOR DE INTERVENTORIA 
CONSORCIO INTER FFIE 2020 
 
CC.  SUPERVISION TECNICA 
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